
NUM. 146. - JUEVES 20 UE JUNIO UE 1889.
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DE LA

p^iû^jaâu ai ^Aaaaaa
Ln Uyet y lot diiporicionet del Qûbiemo ton obUgn- 

t»rùu para la capital de provincia dude que lepitbliean 

•ficialmente en ella, y desde atatro días después para, los 
demás pueblos de la misma provincia. (Let de 8 ns No- 

viiuBSM ca 1837.7

SUSCEICIÔN PARTICULAR
En Córdoba; Un mes, S peseüis.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un año, 38.
FoERA DE CôimdBi: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26. -Seis 

meses, 22,60.—Un aie, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS L.‘S LIaS, EXCEPTO LOS DOlflHSOS

£(ts Leyes, órdenes y anuncios que se manden ptd>licar s t 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe 'politice 

respeetivo, por ouyojionducto^se pasarán á los editores de lis 
menoionadas periódicos. (Osoenes os 2 db Abril, dh 3 t 21 
DB Octubre os 1854.)

P residencia del Consejo de Ministros.

fOaeeta del dia 19.)

SS. MM. el Ret y la Reina Regente 
(*!• ^- g.) y Augusta Real Familia 
oontiniiaii en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

'~G0BÍ ERN 0 'CÍVn7'
PROVINCIA DE CORDOBA

BECOIÓN DE FOMENTO
HINAS

BÚIUBO DIL BXFSDIBHTB: 3.081.

Núm. 1.642.

Í^. Jost de Heredia y Rodrigo VaUabri- 
ga, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber; Que por D. MbdubI En

uqués y Enríquez, vecino de Córdoba, 
86 ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 8 de 
los actuales, solicitando se le orncedan 
cinco pertenencias para la mina deno 
minada La Actividad, de mineral plo
mo, sita en término de Fuente Obeju- 
^6 y sitio llamado Llanos de la Pc,va, 
*1110 linda á todos vientos con propie
dad particular, cuyo registro le ha si
do admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida ia estaca núm. 4 de la mina 
^flr»»en, situada en el cortijo de Oiga- 
^'f®! ^desde él 600 metros, dirección 
Oeste 15’ Norte y primera estaca, sien
do linea común con Carmen', de prime 
^8', dirección Sur 16", 100 metros y se- 
8nnda; de segunda, dirección Este 16* 
^Hr, 600 metros y tercera; de tercera á 
®^erta 100 metros, cerrándose el reo- 
^•^gulo de las cinco pertenencias so- 
^‘oitadaa.

Lo que se publica por medio del 
I**'S36nte para que en el término de 60 
d^ss puedan poroducir sus reolamaoio- 
^**i conforms al art. 24 de la ley, los 
Í^c se orean con derecho para ello.

Córdoba 16 de Junio de 1889.
M Qobwiudor, 

desi de Heredia.

Delegación de Hacienda 
de ia provincíade Córdoba.

Núm, 1.646.

No habiendo acudido al Hamami en 
to que se les hizo por edictos publica
dos en la Gaceta de Hairid y Bole
tín Opioial da esta provincia, D. José 
Leiva Garrido y D. Antonio y D. Jo
sé Marta Toscano, veoÍnos que fueron 
de la ciudad de Cabra, y caso de ha
ber fallecido sus herederos ó causaba- 
bientes, dentro del plazo que al efecto 
■e les señaló para oír sus descargos por 
la responsabilidad que les afecta en un 
expediente de alcance que se cursa en 
esta oficina contra D. Vicente Pérez 
Almedina, Administrador a u baiter no 
de Rentas que fuá en Mérida, provin
cia de Badajoz, en observancia de las 
disposioioues que rigen en la materia, 
se les declara por el presente en re
beldía, haciéndose en su consecuen
cia cu lo sucesivo las notificaciones 
en estrados, según se halla prereniJo 
para estos casos.

Córdoba 14 le Junio de 1889.—El 
Delegado, Francisco Laborda.

ayuntamTextos

Fuente Palmera.

Núm. 1.638.

U. Salvador González Alonso, Caballero 
de Real Orden de Isabel la Católica y 
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que autorizado por la 
Delegación de Hacienda el Ayunta- 
mieuto que tengo la honra de presidir 
para hacer efectivo al cupo de consu
mos de los grupos de líquidos y carnes 
en el próximo año económico de 1889 
á 9ü por medio de arriendo á la exclu
siva, este Ayuntamiento ha tenido á 
bien designar para dicho acto el día 
26 del corriente mes y hora de diez á 
doce de su mañana, en la forma si
guiente:

Durante la primera hora se admiti
rán posturas á todos Ius ramos reuni

dos. y sí no tuviere efecto se admiti
rán en la segunda hora licitaciones 
por ramos separados.

La licitación, y arriendo en su caso, 
se sujetarán á las condiciones que 
aparecen fijas en el expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto 
en esta Secretaría; debiendo advertir 
que para tomar parte en la subas
ta ea precieo depositar previamente 
en arcas municipales el2 por KO del 
tipo señalado á cada ano de loa ramos 
que 1. proposición abrace, y que la per
sona á cuyo favor ae adjudique al re
mate deberá prestar fianza á favor del 
Ayuntamiento.

Lo que se anuu«ia al público para 
conocimiento de Íe-a personas que de
seen tomar parte en la subasta.

Fuente Palmera 16d6 Junio de 1889.
— Salvador González,

Núm, 1,649,

D. Salvador González Alonso, Caballero 
de la Real Ord, n de Isabel la Católica 
y Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el empa

dronamiento general de todos los indi
viduos existentes en esta localidad y 
su tórm:no, formado con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 2 de Mayo últi
mo, se expone al público en virtud de 
este edicto, por término de 16 días, en 
esta Secretaria municipal, nara que to
dos los Interesados en él comprendidos 
puedan examinar lo y formular las re
clamaciones que crean oportunas, cuyo 
plazo empezará á oontarse desde el día 
de hoy.

Y para conocimiento del público ae 
fija el presente en Fuente Palmera á 
10 de Junio de 1889.—Salvador Gon
zález,

Aguilar.
Núm. 1.661.

G. José Carmona Castellano, Alcalde ac
cidental de etla ciudad.
Hago saber; Que debundo tener 

efecto el día 27 del corriente, de once 

á doce de su mañana y ante la Corpo
ración municipal el remate de los ar
bitrios sobre puestos en la plaza de 
abastos y vla pública ’para el entrante 
ejercicio de 1889-90, bajo el tipo y 
condioioues que consta en el expedien
te de su referencia, da manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, se anun
cia por el presente para conocimiento 
de las personas que deseen ínteresarse 
en la licitación.

Aguilar 16 de Junio de 1889,—José 
Carmona Castellano.

Belmez.

Núm. 1.667.

/J. Tíceníe Sánchez Síolero, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber; Que acordada por el 

Ayuntamiento que presido la adquisi
ción de una bomba para extinguir in
cendios de las condiciones que se de
tallan en el expediente instruido al 
efecto, el cual queda de manifiesto en 
la Secretaría, se ha señalado el día 23 
del presente mes para la celebración 
de le correspondiente subasta, que ten- 
d A lugar en esta Casa Consistorial de 
once á doce de la mañana, bajo el tipo 
de 1.000 pesetas consignadas para ello 
en el presupuesto.

Para hacer proposiciones es indis
pensable consignar previamente en la 
Caja municipal 60 pesetas como fianza 
proviaisnal, cuyo resguardo presenta
rá el postor al Sr. Presidente, junto 
con su cédula personal.

Las proposicioues serán verbales y 
en baja al tipo indicado, sin que sea 
necesaria fianza definitiva, por cuanto 
la compra se realiza al contado, ó sea 
en el momento mismo de aceptarse por 
la Corporación la bomba de que se 
trata.

Esta habrá de pouerse en esta villa, 
y punto que se designe, por cuenta ex
clusiva del rematante, á los diez días de 
adjudicado definitivamente el remate, 
siendo por tanto de cuenta del mismo 
todos los gastos de transporte é insta-
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BOiíEinx ofectaTj. nï la pkovínoía de oobdoba

doce á dos de la tarde, en la Casa Con
sistorial, y con el tipo y condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
esta Secretaria.

Zuheros 16 de Junio de 1889,—Fran- 
ciieo Pérez.

Villanueva dal Rey,

Núm. 1.668.

D, Antonio Lópet Garcia, Alcalde L^esi- 
dente del Ayuntamiento conetUucioned 
de esta villa.

Hago saber: Qne terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción de iumueblas, cultivo y ganade
ría, respectivo» el próximo año econó
mico de 1889 á 1890, se halla expuesto 
al público en esta Secretaría municipal 
por término da 15 día», durante los 
cuales pueda ser examinado por los in
teresados que lo deseen y aducir las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan.

Villanueva del Rey 10 de Junio de 
1889.—Antonio López.— Manuel R. 
Barrio-s, Secretario.

Villanueva de Córdoba.

Núm. 1.620.

t). Bartolomé Ayllón y Sánchez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que en el expediento 

de apremio seguido contra D. Anto
nio Romero Garcia para hacer efectivo 
el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas como ooncemonario de le 
apertura da una calle, hoy llamada de 
la Libertad, desde la Cruz Chiquita á 
la del Contador, he dictado provUeu- 
oia mandando proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmue
bles que le han sido embargados y 
que se expresan á contiauecion, cuyo 
auto tendrá lugar en estas Casas Con 
sis to rial es el día 3 del próximo Julio, 
á las doce de su mañana.

1 .® Una cerca, al sitio llamado 
Fuente del Arroyo, en loa ruedos de 
esta villa, compuesta de tres fanegas, 
ósea una hectárea 92 áreas, y linda: 
por el Norte, con otra da 0. Bartolomé 
Herruzo, hoy sus herederos; por Le 
vante, con Pedro Cámara; por Sur, con 
corrales de la calle de Pedroche, y por 
Poniente, con Miguel Montoro Mar 
quez. No .<0 le conocen cargas, y ha si
do capitalizada por el producto liquido 
de 60 pesetas con que aparece en el 
amillaramiento, en mil doBcieutas pe
setas, tipo para la subasta. . . 1.2ÍX)

2 ." Una casa, núm. 6, en la calle 
de la Libertad; que linda: por la dere
cha de su entrada, con la núm. 4, de 
José Caballero Moreno; por la izquier
da, con la núm. 8, de Manuel Domín
guez Viana, y por la espalda, con co
rrales de casas de la calle Nueva. No 
se le conocen cargas, y ha sido capita
lizada por las 32 peseta» de producto 
líquido con que aparece amillarada, en 
ochocientas pesetas, tipo para la su
basta........................... 814)

3-* Otra casa, núm. 3, en la misma 
calle de la Libertad; que Iluda: por la 
derecha de su entrada, con ,1a núm. 5

lación que se requieran hasta dejaría 
en poder del Á y untamiento.

El detalle de la bomba y sus aceeso- 
nos pueden ser examinados en el ex
pediente antedicho, que se halla de 
manifiesto en esta oficina.

Lo que se aunnoia al público para el 
debido conocimiento.

Belmez 13 de Junio de 1839.—Vi
cente Sánchez.

Valsequillo.

Núm. 1.666.

Jj. Pedro Serrano Lama, Alcaide a^i- 
dental del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que terminado por la 
Junta respectiva el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería, correspondiente á es
te pueblo y afio de 1889 á 1890, qne 
da de manifiesto en lo Secretaría de 
esta municipalidad, por el término de 
ocho días, contados desde el de la in- 
seroión de este anuncio eu el Boletín 
Okoial, á fin de que los contribuyen
tes en él inscritos puedan aducir de 
agravios las reclamaciones que orean 
instas.

Vdlsequillo 15 de Junio de 1889.— 
Pedro Serrano. — El Secretario, José G. 
Camacho.

Espiel.

Núm, l^Sfi.

D. Fabián Ruiz Brirefíe, Alcalde, cons 
iitadonal de esta villa.
Hago saber. Que halláudose termi

nada el rapartinfietitO He ^a contribu
ción territorial que ha da regir en el 
año económico próximo venider s se 
publica pot 15 dias, durante los cuales 
estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Espiel 15 de Junio de 1889, — Fa
bián Ruiz.

Núm. 1.587.

D, Fabián Bu¿g Briceño, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándoso formado 

el padrón de vecinos mardado llevar á 
cabo por la ley de '¿ de Mayo anterior, 
se publica por 15 días, durante los 
cuales estará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento para que 
pueda ser examinado por cuantas per
sonas quieran hacerlo.

E.spiel 15 de Junio de 1889.—Fa
bián Roiz.

Zuheros.

Núm. 1.582.

B. Francisco Pér^z Zafra, Alcalde acci- 
dentdl de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de Ucitadorea la su
basta verificada en el lía de ayer para 
el servicio del alumbrado público de 
esta villa en el año económico próxi
mo, se anuncia una segunda que de
berá tener lugar el 24 del actual, de

de este misino caudal, por la izq uier- 
da, con la núm. 1.®, de Toribio Carbo
nero González, y por la espalda, con 
cerca de la viuda de Francisco Cabre
ra. No se le conocen cargas, y ha sido 
capitalizada por las 32 pesetas de pro
ducto líquido con que aparece en el 
amillaramiento, en ocho cientos pesetas, 
tipo para la subasta........................800

Otra casa, núm. 5, en la referida ca
lle de la Libertad; que linda: por la 
derecha de su entrada, con la núm. 7, 
de José Bustos Panadero; por la ir 
quierda, con la cosa núm. 3, auterior- 
mente descrita, y por la espalda, con 
una cerca de la viuda de Francisco Ca
brera. No se le conocen cargas, y ha 
sido capitalizada por las 32 pesetas de 
producto líquido con que figura en el 
amillaramiento, en ochocientas pesetas, 
tipo para la subasta..........................800

5.® Una tierra de olivar, en la Lo
ma de la Fizar a, sitio Arroyo del Jn- 
dfo, perteneciente à la dehesa de la 
Concordia, término de las siete villas 
de los Pedroches, compuesta da 21 fa 
negas, ó sean 13 hectáreas 44 áreas, 
con una pequeña casa de labor,.y linda: 
por el Norte, con tierras de Francisco 
Redondo Izquierdo; por Devante, con 
otras de Juan Ruiz Valera; por el Sur, 
con las de Francisco Muñoz Castillo, y 
por Poniente, con las de José Tamaral 
Justo. No se le conocen cargas, y ha 
sido oapitaliiada por el producto lí
quido de 30 pesetas con que aparece 
en el amillaramiento, en seiscientas pe
setas, tipo para la subasta. , - . 600

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
rat,. ÍntereartrSe en la licitación; advir
tiendo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo señalado á cada finen; que és
ta» se subastarán por el orden que 
quedan relacionadas, suspendiéndose 
lo subasta respecto á las restantes 
cuando el remate de la primera y si
guientes lleguen á cubrír el débito y 
costas; que loa rematantes deben con- 
.aignar en el acto el importe del refe
rido capital y costas, y el repto tan 
luego como se tea requiera al otorga
miento de las e scrituras; que los títulos 
de propiedad estarán de mauÍfieato en 
la Secretaría de Ayuntamiento, sin pa
deras exigir otros, y en el caso de ca
recerse de ello» se suplirá la falta en 
la forma que determina la regla 5.\ ar
tículo 42 del Regiamsato de la Ley 
Hipotecaria, á costa del deudor D. An
tonio Romero.

Villanueva de Oórdobaá 11 da Ju
nio de 1889,—El Alcalde, Bartolomé 
Ayllón.—El Comisionado, José A. del 
Hoyo.

Hornachuelos.

Núm. 1.564.

P. Manuel García ihtrán, Alcalde corn- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

que tengo la honra de presidir, cu se
sión del día de hoy, ha acordado que 
haUándosc ultim do el padrón vecinal 
de todos los habitantes resilientes en 
este término municipal, con arreglo á , 
lo dispuesto ou la ley de 2 de Mayo úl

timo, quede expuesto nI público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, que empezarán á contarse 
desde el de la fecha, para que pueda ser 
examinado por los vecinos que lo de
seen y aducir las reclamaciones qne á 
su derecho convengan.

HoroachueloB 16 deJunio de 1889,— 
Manuel García.—Andrés Durán, Se
cretario.

Adamuz.

Núm. 1.574.

D. Amador Ceballos Aladtseño, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mí presidencia en sesión cekbrada 
el 8 del actual acordó .sacar á la subas
ta el servicio del alumbra do púbtidO "pa
ra todo el año económico próximo Ve
nidero de 1889 á 1890, bajo el 'tipo de 
1.260 pesetas y condiciones de'depósi
to quoconstan del expediente insttúído 
al efecto, qne se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, donde 
pódráu los liclladorús o o to rara o de to
das y cada una de sus condiciones.

La subasta tendrá lugar en .un solo 
acto, ante Ia Alcaldía, en las Casas Con 
zistoriales, de diez á doce de la mañana 
del 28 del corriente, en pujas á la llana, 
y serán admisibles las que se hagan en 
baja del indicado tipo.

Adami zl4 de Junio de 1889.—Ama* 
dor Ceballos. — Por mandado de dUho 
señor, Salvador García, Secretario.

San Sebastián de los Bailestproá.

Núia. 1.662.

D. Juan José tiesta Rol, Alcalde eonstitu- 
cional de esta villa.

Hago saber: Que terminado .'en bo
rrador el padrón vecinal de todos los 
individuos existences en este término, 
se expone al público por término de 15 
dios en la Secretaría muníoipai para 
que los intei'esados puedan examinari* 
y formular las reclamaciones que orean 
oportunas.

Dado en Sau Sebastián de loe Balles
teros á 14 de Junio de 1889.^El Al
calde, Juan José Costa,—P ir tu man
dado, Andrés Márquez J, Rovi, ^ere- 
tario.

Núm. 1.653.

B. Juan José C^sta Bot, AlcaHte constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador por la Junta especial el reparti
miento de la contribeción territorial de 
este pueblo, respectivo al próximo año 
económico de 1889 á 1890, queda ex
puesto al público por espacio de 10 
días para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
formular la» reclamaciones que er an 
oportunas si se consideran perjudica
dos respecto á la aplicación del tonto 
[per lüO con que ha aaliHó grava-ia la 
riqueza; eu la inteligencia, que trascu
rrido dicho plazo, no serán oídas las 
que presenten.
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Dado en San Sebafetián le loa Balles- 
tpr&8àl4 de Junio de 1889,—El Al
calde, Juan José Costa.—Por au man
dado, Andrés Mírquez J. Rovi, Secre
tario.

Azuaga.
Nimi, 1.623.

ANUNCIO

Sa ruega á las Autoridades é indivi
duos de la Guardia civil y policía, pro- 
063an à la'buaca y captura de los semo
vientes cuyas geSas se. expresan á con
tinuación, que se suponen estravíados 
ó sustraídos del sitio Vega de Matachel, 
de este término, en la ,noche del día 5 
de este mes; procediendo, caso de ser 
habidos,¿su detaución’con las personas 
en cuyo p'oder as eneodtraren, los caá 
les perteoen á Ramón Molina Moreno 
y José Carrizosa Monterubio, de estos 
vecinos, y remitiendo aquellos ádiepo- 
alción'depsta Alcsddta. ‘

Azuaga 7 de Junio de 1889.- -El Al
calde, Fernando Robledo.

Sénaa Helas ciHalfrias.'—Una, muía, ' 
negro, edad tres años, dos dedos menos 
de la marca, sin hierro, el bozo rojo, 
un buaz blanco en la nalga derecha.

Otra muís, pelo castalio oscuro, sin 
esquilar, edad cerrada, alzada más de 
la marca, cojea de una pata, y el bozo 
pardo claro.

uTgTd os
Núm, 1.680.

D. Francisco íernAndee Vior, Juee de 
primera instancia del distrito de la De- 
redia dt esla capital.
Hago saber: Que en los autos con

curso voluntario de acreedores segui
dos en este Juzgado por ante el Actua
rio que refrenda á instancia del Pro
curador Don José ViHsnnf va, en nom
bre de Don Fernando Barrionuevo y 
Córdoba, de esta vecindad, he acorda
do por providencia de este día y á vir
tud de lo solicitado por loa Síndicos 
de dicho concurso sacar á pública su
basta para su venta los tres semovien
tes pertenecientes al misnu» que á con
tinuación se expresan:

Ptj. cu.

Un novillo, col orado oscuro 
y algo coliblanco, ó dos silos, 
’’m hierro y con mosca detrás 
de la oreja derecha y despun
tada y horquilla en la izquier
da, justipreciado por el Pro
fesor de Veterinaria Dou Ra
fael Ortiz en ¡a suma de cieti- 
to Veinticinco pesetas...........  125,00

Una novilla, retinta, bra- 
8^da y algo coliblanca, á dos 
^^08, sin hierro y con la mis- 
®® seftal en Ias orejas que el 
^’itenor, valorada por el lefe- 
’’*do perito en ciento diez pe- 
®'’ta8........................................ 110,00

Y Una novilla, retinta y al- 
S^ ci liblanca, á dos años, sin 

'erró y con la misma seftei 
®h las orejas que la anterior, 
apreciada en ciento cinco pe- 
®®tHs......................   106,00

^ par# su "emate he señalado el 

veintioinoo dél actual, á las doce de 
su maüatia en la audiencia do este Jnz 
gado, el que tendré lugar bajo las 'M 
ses y condiciones legales y además tas 
siguientes:

1 ‘ Que no re admitirán posturas 
que no cubran las dos -creerás partes 
del aprecio.

Y 2,* Que para tornar paite en la 
subasta deberá consignarse en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento dei mis
mo; debiendo hacerse constar que los 
aludidos semovientes estarán de ma- 
•mfiosturen-ta delTesa demnntoiidii Gúr- 
doba la Vieja, para que tas personas 
que deseen interesarse en la subasta 
puedan proviameuta r-*conooerl ■.^.

Córdoba doce da Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve. —Francisco 
Fernández Vior. —El Actuario Anto
nio Ravé del Castillo.

izquierda de Córdoba.

Nim-l-BSS.

BOIOTO 

líX J/awusZ Serna ¿ Higuerü, Jue¿ de 
instrucción del distrito de la hquierda 
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Seoretaria*del Actuario que refrenda se 
instruye sumario por hurto de una bu
rra, negra, preñada, cerrada, de regular 
alzada y herrada eu la tabla derecha 
del cuello; y otra burra, de mayor al
zada que la anterior, con Una cicatriz 
encima de la nariz, sobre la que no tie
ne pelo, y otra atrás de cada oreja, de 
ciuco años, lap cuales desaparecieron 
en la noche del 21 al 22 de Mayo últi
mo del caserío de Aguadillo, término 
de esta ciudad; siendo la primera pro
pia de D. Amador Cuesta, y la segunda 
de Francisco Gómez Jiménez, en el 
cual he acordado publicar el presente 
en el Boletín Oíioial de esta provin
cia y Qaecta de Madrid, por el término 
de diez dise, encargando á todas las 
autoridades é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de meu- 
cionadas caballerías, y caso de ser ha 
bidas las pongan á dispo-^ición de este 
Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifi
can su procededeia.

Dado en Córdoba á 31 de Mayo de 
1889.— Manuel Serna Higuero.— El 
Searetario, Teodomiro Fernández.

Pozoblanco.

Nina. 1.520.

Ü. Alfonso Itais Mutíos, Jues mumeipal 
i interino de primera instancia da esta 
villa y su partido.
Hago saber: Que por providencia 

del día de ayer dictada eu el expe
diente de exacción de costas recaídas 
en la causa seguida en este Juzgado 
por el delito de lesiones, contra Anto
nio Delgado Chico, vecino de Torre- 
campo, he acordado sacar á pública su 
basta la finca embargada á dicho pena
do, y cuyo remate tendrá lugar el día 
4 de Jnlio próximo, á las doce de su 
mafiaua, en la sala audiencia de este 
Juzgado, y cuya finca es la siguiente:

que nofiubrau las dos torcei’as partes 
de su avalúo.

2 .* Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores oonsignar 
previ amen te en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al afec
to una cantidad igual al 10 por 100 
efectivo de lo en que hagan proposi
ción.

3 .* Que los títulos de propiedad es
tán de manifiesto en la Secretaria del 
Actuario, sin que por Ica rematanteR sh 
puedan exigir otros.

Dado en Montoto á 13 da Junio de 
1889.—Lio,noiado. Antonio Albiz de 
Pablo.—El Actusrio, Ricardo Romero,

Hinojoka.
Núm. 1.686.

Licenciado D. Antonio Gómes Coronado, 
Jues municipal dt esta villa, en funcio
nes del de i»strticcíón de la misma y su 
partidv.

Hago saber: Que en diligencias de 
apremio procedentes de causa seguida 
eu este Juzgado por hurto de leña 
contra Joaquín Jurado Machado y Jo
sé Murillo Fernández, de ' stos vetii- 
nos, se sacan à pública subasta por tér
mino de 20 días una casa propia del 
primero, sita en esta villa, á la calle de 
Sevilla, número 94, de 8 metros de 
fondo y 7 de fachada; lindera: por la 
derecha, entrando, con otra de Juan 
Luna; izquierda, Juan Peña, y espalda, 
cerca de D. Gregorio Perea; la cual ha 
sido apreciada para venta en la canti
dad de 130 pesetas. Y otra casa, dél 
José Murillo, sita en esta villa, tam
bien en la misma calle, sin número, de 
16 metros cuadrados; linde: por la de- 
reoha, Margarita Gómez; izquierda, 
Manuel Caro, y espalda, Francisco Gil 
García, y ha sido apreciada para venta 
en 176 pesetas.

Ouyoremat’! tendra lugar en la au
diencia de este Juzgado, con la baja 
del 26 por 100 de sus respectivos apre
cios, el martes 16 de Julio próximo,á 
las once de la mañana,' advirtiéndose á 
los licitadores que para tornar parte en 
la subasta deberán consignar previa- 
mente en la mena del Juzgado ó en la 
Sucursal de la Caja de Depósitos de 
esta provincia el 10 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo, cuyas consig
naciones 86 devóÍver¿n*á '8Ú87luellos ac
to continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reewvará en .garantía de la obligación, 
y en su caso como parte del precio de 
La vento; que no se admitirán posturas 
que no oubrah las dos terseras partes 
del avalúo; que el remate podrá hacer- 
se á calidad de ceder á un tercero, y 
que serán de cuenta del rematante los 
gastos dél registro y traslaolóp de do- 

“05^11 l.t) xl© IQtQ 09Cp'^ÓA9^ftO "^ïllOQSi' - ——
Dado en Hinojosa dei Duque á 10 

de Junio de 1889,— Antonio Gómez 
Coronado. — Por mandado de 3. 3., 
Juau Degollado.

Puerto de Santa Marta.

Núm. 1.697,

D, Luis Viílarraeu y Contález, Jues de 
primera instancia de este partido.

, ^pir la presente requisitoria se inte-

Mitad de casé rprolndivíaa con la 
otra mitad de José Delgado Chico, 
compuesta toda de piso bajo, de .n so
lo cuerpo y una habitación, sin corra
les; linda: por la derecha de su entra
da, con casa de Sebastián Romero Ro
dríguez; por la izquierdo, hoce esquina 
al Plazor de Pena; por su espalda, con 
otra de Francisco Romero Marta; su 
fáchada, mira á Norta, dando frente á 
la cana de Miguel Rodríguez; teniendo 
su futráda por la calle de Ias Penas, y 
cuya finca ha sido justipreciado en la 
cantidad de ciento quince pesetas. 115 
De la finca ante-s Jemerita existe Mtu 

lo de propiedad, y se advierte ó les li
citadores que deseen turnar porte en la 
subasta, que para haoerlo deberán con 
siguar proviameikte en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del tipo de taaa- 
ciÓn, asi como que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio.

Lo que se hace público por melio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de cuantos personas deseen 
interesarse en repetida subasta.

Dudo en Pozoblanco á 8 de Junio de 
1839.—Alfonso Ruiz.—Por mandado 
de 3. 3., Julio Pellitero,

Montoro.

Núm. 1.628.

D. Antonio Albiz de Pablo, Iñcenciado en 
Jurisprudencia y Jues municipal de és
ta ciudad y accidental de instrucción de 
la miijotí y su partido, por estar usan
do de licencia el propietario.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi üa"go y Secretaría que por habili
tación despacha él infrascrito se si
guen di 1 gen cías de apremio para ha
cer efectivas las costas en que ha sido 
condenado Antonio José Camino Ruiz 
Correa á virtud de la causa seguida 
contra el mismo por ai delito de lesio
nes, en los cuales por providencia de 
ayer, he mandado sacar á pública su
basta, para su venta, por tercera y últi 
ma vez y sin sujeción á-tipo, por tér
mino de 20 días, una suerte de olivar, 
radicante eu la sierra de esta término, 
pago de la Torrecilla y sitio Loma de 
los Corrales y Postero del Roy, con 49 
plautos; linda: al Norte, Levante y Sur, 
terreno -batdíci, y 4 Pïmicnm, 'utivos fis " 
Antonio González; apreciada en 466 
reales. La cuarta parte proindivísa de 
una tierra lasa, contigua á la anterior 
finca; linde: á Sur, Antonio José Cami
no González; á Lavante, camino de 
Garoigómez, y á Norte y Poniente, te
rreno baldío; apreciada en 100 reales, 
y una quinta parte de casa, compuesta 
de una sala y su parte correspondiente 
en las oficinas comunes,-que el todo ra
dica silla calió Criado, de esta pabla-- 
oióu, marcada con el número 9; linda: 
por la derecha, entrando, Pedró Cano 
y otros; por la izquierda, Antonio 
González, y por la espalda, el río Gua
dalquivir; apreciada eu 563 reales, ha- 
bióndose señalado para su remate el 
día 11 de Julio próximo venidero y 
hora de las once de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado.

ADTXSTKNOIAS

1.* Que no se admitirán posturas^
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Tesa la captura de Antonio Sánchez 
Domínguez, (a) Cedacero, natural y ve
cino de esta ciudad, de 23 años, dei 
oampo, sus señas son: estatura regu
lar, color trigueño, ojos pardos, na
riz y boca regulares, marcado de virue
la, con objeto de que cumpla la con
dena que la ha sido impuesta en causa 
por lesiones.

Puerto de Santa María, Junio 12 de 
1889.—Luis ViUarrazo.— Licenciado, 
Julián Paullada Mo reno.

Ronda.
Nûm. 1.636.

Ü. Jo'ié Ricardo Romera y Suáret, .Juex 
de instrucción de este partido.

Por la presente requiailoria se llama 
por término de diez días si procesado 
José Calzado Ariza, (a) fepitlo Canales^ 
Mijo de José y Remedios, de eatatur.'i 
regular, color moreno, ojos azules, pe
lo negro, barbilampiño, y viste á estilo 
dol país, natural de Estepa, de 29 años, 
soltero, jornalero y con instruoeión, 
para que comparezca en este Juzgado à 
ser emplazado como eetá mandado en 
la causa que contra el mismo y otro 
pende por hurto de caballerías; previ- 
niendole, que de no comparecer, le pa* 
rara el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo à todas las au
toridades y agentes de la policía judi
cial, la busca, captura y conducción à 
las cárceles de esta cabeza de partido, à 
mi disposición, del referido José Cal
zado Ariza.

Dado en Ronda ó 11 de Junio de 
1889,— José Ricardo Romero.—Por su 
■andado, Manuel Morales del Valle.

Cazalla.
Núm. 1.669.

D. Juan de Castilla y lena, Juee munt- 
dpal de esta villa y accidental de ins
trucción de la misma y su partido.

Por la presente excito el celo de to
das las autoridades de la Nación y en
cargo á los individuos de policía judi
cial, practiquen activas diligencias en 
la busca de las cabullerías cuyas señas 
y nombres de sus dueños se expresan, 
que fueron sustraídas la noche del 8 
del actual en la dehesa nombrada Del 
Campe, de este término, donde pasta
ban, y si fuesen habidas las remitan á 
este Juzgado oon las personas en cuyo 
poder se encontraren, si no justifican 
cumplidamente su adquisición.

Señas de las cabaUerias.^Una yegua, 
entremediana, castaña, con pelos blan
cos junto al casco de la mano derecha, 
cerrada y sin hierro, de la propiedad 
de Manuel González Campos.

Una potra, de tres años, eon las ora
jas rajadas, de Consuelo Pacheco.

Un caballo, con marca, colorado, 
Consuelo Naranjo.

Una ypgna, con rastra macho, de 
afio, de José Merchán.

de

un

Una yegua, de más de marca, de Be
nito Pérez.

Y una jaca, castaña, de Manuel Mer- 
ohán, todos vecinos de esta población.

Dado en Cazalla á 11 de Junio de 
1839.—Juan de Castilla,—El Escriba
no, Manuel Carmona Qayte, Secre
tario.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
y

CAJA DB AHOaROS DE CÓnDOBA

En este día han ingresado en Ia Caja 
de ahorros pesetas 12.430 por 93 im
posiciones, de Ias cuales son nuevas 
diecisiete, y se hau satisfecho pesetas 
10.921,18 á solicitud de 34 imponentes, 
10 de ellos por saldo.

Córdoba 16 de Junio de 1889.— E 
Director, P. 0., Manuel Anguila.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.679.

Resultando vacantes loa Agencias de recaudación que á continuación se ex
presan.

ZONAS Pueblos do la zona. Fianza

Premio 
de 

recaudación. CARGOS

Castro. . . Todos los del partido 26.700 pesetas. 1,30 pesetas. Recaudación voluntaria

Fosadas., . Idem.......................... 51.600 ft 1.10 » Idem id.

Idem.... Idem........................... 6.200 ft 1,10 „ Recaudación ejecutíva.

Rambla. . Idem......................... 6.800 n 1,90 „ Idem Id,

se hace público por medio de este BoletIm Oficial para que las personas á 
quienes pueda convenir el desempeño de dichos cargos lo soliciten de esta De
legación de Hacienda.

La fianza puede constituírse en metálico, Deuda del 4 por 100 consolidado al 
cambio término medio de la cotizazión oficial del mes anterior al en que se 
oonstituya la fianza ó por todo su valor en deuda amortizable, también en fin
cas rústicas ó en fincas urbanas situadas en capitales de provincia ó en pobla
ciones que excedan de 20.000 almos, estimando su valor por la tercera parte del 
que resulte, capitalizando el liquido imponible al ó por 100 en las rústicos yal 
4 en los urbanos.

Córdoba 15 de Junio de 1889.—El Delegado de Hacienda, Francisco Laborda

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE LUCENA

PROVINCIA DE CÔRDuBA
trimer trimestr» de 1888 à 1889.

CUENTA

dél primer trimestre det utío ecottomico de 1888 ¿ 1889, i¿tte t in ts el Ueposiliii tu que 
susetibe de las operaciones fie ingresos ¡f pagot veri/icadas en la Cn/i de su caru’:, 
á sabor:

PRIMERA PARTS—CUIKTA DR CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................

Ptsetas

9

910.^(10,141 nyresos en el trimestre de esta cuenta......................................

Car y o..............................................910.300,14

111.751,38Data por paaos verificados en ioual trimestre............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigáis.................... 98.448,7(1

SEGUNDA PARTK-CUENTA POR CONCEPTOS.

J _

Í 
e i

INGRE80S

SALDO 
dei trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pttetas.

OPERACIONES 
real izadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
'de lu operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

i I Propios........................ « 11
2 Montes........................
3 Impuestos................... Ti

2.404*65 2.404*66
4 Beneficencia...............
6 Instrucción pública.. TT 9 W
6 Corrección público.. » 9 n
7 Extraordinarios......... » *
8 Ampliación................. 118,819,27 113.819,27
9 Resultas...................... 61.762,70 61.762,70

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. » 42.213,62 42.213,62

11 Reintegros 1............... r

n

n
n

9
J

Caboo.................. » 910.200,14 210,200,14 _

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento...................... 24.260,98 24.260,98

2 Policía de seguridad. 8.234,16 8.234,16
3 Policio urbana y ru-

ral............................ » 1.620,96 1.620,96
4 Instrucción pública.. 2.916,86 2.916,86
6 Beneficencia............... » » »
6 Obras públicas........... 974,26 974,26
7 Corrección pública.. 1.467.68 1.467,68
8 Montes........................
9 Cargas.......................... 18.238,25 18.238,26

10 Obras de nueva cons-
truoción...................

11 Imprevistos............... 1.842,46 1.842,46
12 Ampliación................. a 62.316,91 62.316,91
13 Resultas...................... 9

9

»
ti

Data.................... H 111.761,38 111.761,38

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros Ce t<* 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán i la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

Bn Lucena à 30 de Septiembre de 1888.—El Depositario, Francisco A. de 
Sotomayor.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á mi cargo.

En Lufiena á l.” de Octubre da 1688.—El Contador, Pedre Gómez.—V." 0." 
—El Alcalde, Pino.

airuBTA rMTMUL («AM *MOUO BaNTIOM.
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